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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., nueve de septiembre de dos mil veinte 
                               

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la señora 

LUZ MYRIAM CASTILLO TORRES, se notificó personalmente de la actuación 

conforme acta visible a folio 49 del plenario, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

2. Ahora bien, teniendo en cuenta que de la constancia secretarial visible a 

folio 50 de la actuación, se desprende que la señora AMANDA EUGENIA 

CASTILLO TORRES  no puede darse a entender, así como tampoco comunicarse 

y expresarse  por sus propios medios, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 1 del artículo 55 del C.G.P., dispone DESIGNAR como curador ad litem 

de la referida señora al abogado (a) CONSTANZA FANDIÑO SILVA, para que la 

represente, a quien deberá notificársele personalmente del auto admisorio de la 

demanda, y de este proveído. Adviértasele que de acuerdo al artículo 48 del Código 

General del Proceso, el cargo designado es de forzoso desempeño so pena de 

hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese 

telegrama y comuníquese a través del correo electrónico. 

 

 
 
Notifíquese,  
 

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.______ el _____________ a la hora de las 8:00 a.m. 

 
______________________________________ 

 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 
m.n.g. 
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